
GEMCO GENERAL MACHINERY S.A. 

 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

 

Por acuerdo del Directorio, adoptado en sesión de fecha 3 de enero de 2024, se cita a los 

accionistas de GEMCO GENERAL MACHINERY S.A. (la “Sociedad”) a Junta 

Extraordinaria de Accionistas (la “Junta”) a celebrarse el día 24 de enero de 2024, a las 11:00 

horas, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Marchant Pereira Nº221, oficina 31B, 

comuna de Providencia, Santiago, para pronunciarse acerca de las siguientes materias: 

 

1) Aumentar el capital de la Sociedad en la suma de $1.000.000.000, o en aquel monto que 

libremente acuerde la Junta, cuyas condiciones de emisión, colocación, suscripción y 

pago serán determinadas por la Junta;  

2) Acordar, en caso de aprobarse el aumento de capital, las modificaciones que 

correspondan a los estatutos de la Sociedad; y  

3) Adoptar los demás acuerdos necesarios o convenientes para la materialización de las 

decisiones que resuelva la Junta.  

 

Según lo dispone el artículo 62 de la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas, podrán 

participar en la Junta los accionistas titulares de acciones inscritas en el Registro de 

Accionistas a la fecha de su celebración.  

 

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, en el lugar de 

su celebración y hasta antes de su inicio. 

 

 

EL PRESIDENTE 

  


